
Núm. 26. Jueves 14 de Febrero de I86ÍS—

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admittm susrricionrs.

Aimcuio DS OFICIO.

GO3IEHN ) DE LA PROVINCIA

5166
5167
5168
5169
5170
5171
3173

D. Francisco Rubiero y Cuzma 
D. Ramón Antonio Sá.
1). José Vázquez.

• 1). Ramón Rodríguez.
D. Miguel Antonio Cocina.
D. Domingo García.
1). José Fernandez Villamil.

i. 230 
360,09
970,2¡
330,18
284,83

2137.21
1740,74

5244 
5247
5249 
&230
3231

D.‘ Joaquín Cacho.
Doña Antonia Bereta.
Doña M muela Renden y Limonetl
Doña Josefa Cortezon.
Duna Ana Martínez;

Navarra.

ÍOIM 
17238,06, 
13310

721,39 
1132,62

OK ZARAGOZA.

fConlinuacion )

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación de acreedores al Estado por débitos pro-

5174
5175
5176
5178
5179
5180
5181
5182
5183

D. José Castedo Villamarin.
D. Feliciano Perez.
D. Manuel María de Castro.
Doña Francisca Rico.
Doña Antonina Aranda.
Doña Andrea Alonso.
Doña Josefa Fernandez.
Doña Vicenta Fernandez.
Doña Josefa Vázquez.
D. Juan Anido.

7890,62
1932,74
9604,15
8070.83

12763,59
947,92
646,80
777,53

2674,86

5233
5254
5235
5258
5260
5264
5263
5266
5273

D. Serafín Bergan.
D. Valentín Andía.
D. Felipe Estepa.
Doña Josefa Verter.
Doña Micaela Ibargüen.
Doña Teresa Zapata.
Doña Alvara Aguirre.
Doña María Micaela Arizcun.
Doña María Fermina Ramire-.

1808.24 
32: 7,30
663,83 

3789,89 
2473,65 
1736,53 
3009,59

24081,48 
10036,86

cedentes de la Deuda del personal que lío se han 5184 9567 5274 • D. Domingo Tovia.
Doña María Escolástica Obago.

4805,74
presentado á recoger los créditos emitidos á su 3185

5187
5188

D. Joaquín Jacinto Botana. 4728,48 5275 6023
favor, á pesar de los llamamientos que oportuna- D. rraneisco Sierra Pambley. 

Doña Josefa Belon.
D. Manuel Bermudez.
D. Manuel Barca.
D. José Caballero.

699,98 5276 D. Vicente Castillo. 1 1333,98
mente se hicieron en los periódicos oficiales, con 1633') 5277 Doña Antonia Elcano. 1036,65
cuyo motivo, y á fin de evitarles las consecuen- 5192

5193
5194

2371,56 5279 Doña Casimira Esparza. 853,48
cías á que podrían dar lugar por su morosidad en 1473,06 5281 Doña Tomasa Erro. -1343.24
recoger lor espresades créditos, la Junta ha acor- 5325,74 528 2 Doña Isabel Echarri. 378! 94
dado hacer este nuevo llamamiento para que se 5196

5198
D. José Carballído.
D. Antonio Campelo.

790.96 5283 Doña Inés Goicoechca. 3166
presenten por sí ó por medio de apocados con di- 1704,21 5284 Doña Rafaela Garayoa. 341.18
cho objeto en la Tesorería de la Dirección general 5199 D. Antonio Casanovas . 12419,15 5283 Doña .Mar-ia Bautista Inarrea. 3577.13
de la Deuda, de diez á dos, en los días no feriados; ¿>200 D. Juan Francisco Díaz. 10408,77 5287 B. Luis Velaz. 10483 71
en la inteligencia de que los poderes podrán otor- 5¿01 D. Antonio López.

D. José Lanicia.
D. José López.

635,30 5288 D. Felipe Lázaro. 18127,50
garse en la forma prevenida en la Real orden de 5202 911,63 5289 Doña Josefa Azpillaga. 4921,48
23 de Febrero de 1836, debiendo para la entrega 5203 1074,50
obtener préviamente en el Departamento de Liaui- 5204 D. Juan Méndez. 429,03 Toledo.
dación la factura correspondiente. 5205 D. José Molina. 908,48

5293 Doña María Cenara Martin.5207 D. Francisco Pacios. - 1287,98 6330,27
d?lahda. IMEREáADOS. • IMPORTE 5208 Doña Casimira Paradela. 5784,o9 6301 1). Agustín Serrano Zúñiga. 9982,18

Reales vellón. 5209 D. Francisco Rodríguez. 346,43 5311 Doña Calixta del Espíritu Santo.
Doña Saturnina Soledad Rosario

8232
5211 D. Pedro Rodríguez. 7239,35 5319

Lugo. . 5212 I). Juan Rivera. 747,24 Sánchez Rojo. 3710
5213 D. José Rodríguez. 1435,89 5322 Doña María de San Bernardo. 8472

5148 Doña Carmen Sela. 1634,15 5214 D. Francisco Rodrigues. 2018,45 5337 Doña Maria Josefa de Jesús Díaz. 3132
6149 D. Juan Amor. 5217,48 5216 D. Ramón Rodríguez. 160 3366 Doña Francisca Gómez. 776
5150 D. Juan Antonio Ahíte. 1581,71 5374 Doña Maria Martines San Roberto. 8172
5151 D. Juan Anido. 720,86 Mudritl. 3392 Doña Maiia Pía Sánchez. 2084
5152 D. Juan Alegre. 1192,80 5393 Doña Maria Quiteria de San José. 4492
5153 D. Juan Abreira. 813,42 5217 Doña Manuela Francholí, 2260 97 5396 Doña .Maria Antonia de San Antonio 2928
5155 • I). Francisco López. 1833,33 5218 Doña Mam Prat y Figueras. 290^89

9975,98
5415 I). José López Brea. 631,74

5156 1). José López. 132,80 5221 D. Vicente Pardellanos. 5417 D. Antonio González. 5820,83
5158 D. Andrés- Montero. * 1985,48 5223 Doña María del Pilar Daca v Zamora 4134'21 ; >420 1). Sinforoso Hornero. 316,12
5159 1). Alonso del Prado. 1233,56 5229 Doña Josefa Jaime. 2400,03 3422 I), Gabriel Muñoz. 2122,30
5160 D. Juan Rodríguez. 356,65 5231 Doña Gabriela Alarcon. 1837'50

16821,59
5787,48

5423 D. lomas Merchan. 7413,89
5161 D. Francisco Ronco.
5162 D. Ramón Carrera.

2797,62
125

5232
5234

D. Fernando Briones.
D. Carlos Denis.

5432
5433

D. Escolástico Resino.
D. Celestino Torres.

! 121
830,80

5163 D. Lorenzo Fernandez. 102,30 5241 D. Antonio Abelino Jiménez. 52739,53 Val lado! id.
5165 D. Domingo María López. 3883,21 5242 D. José Méndez. 4700,50
5165 D. Alonso Priego. 324,83 5243 D. Mariano de la Bodega. 22304,56 5440 D. Bernardo Aldcrete. 8723,48
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5 ¡46 D. Alf nso Alvarez. 468
54 n D Diego Borbolla. 636,03
5448 D. Antidin García. 2389,89
5449 D. Timoteo Martínez. 1969,71
54-0 D. Atanasio Martin. -17730,/ /
5460 Doña Bárbara Llanos. 6050
5461 1). TeEMore Martin Benito. 7042,13
5463 D. Mateo M.rlincz. 12803
5463 Doña Marc lina Rodríguez. S773
5469 Doña 1 uisa Oca. 10788,06
547.0 Doña Josefa Suarez Pa mero. ■6139,74
5471 Doña Vicenta Urrisan. 2403.71
5472 Doña Anacida Alonso. 2130,86
5476 Doña Tomasa Cordón. 6771,95
5479 D. Pablo Abad. 1326,33
5480 D. Miguel Francisco Alonso. 4878,83
5483 1). doré Arranz. 2897,39
5483 D. Venancio Barrasa. 1237,7!
5486 D. Jo>é Barrio. 2625,48
5492 D. Antonio Delgado. 1303,89
5493 I). José Díaz, 618,06
5^14 1). Fabian Espeso. 717
5495 D. José Fernandez. 61 4,98
5499 D. Fernanda González. 1232,06
5300 D. Ventura González. 3Ü3o,18
5301 1). Agustín Herreros. 2471,36
5302 D. Víctor Hernández. 2280,48
5503 D. Márcos Herradura. 8124,56
5504 D. Francisco Julián.- 664,09
5503 1). Tiburcio León. 123,39
5306 1). f rancisco López. 2492,50
550 / D. Pedro Malgareto. 9859,48
5514 D. Pedro Nicolás. ■ 300,27
5313 D. Víctor del Olmo. • 236,83
5316 D. Serafín Olmedo. 2 284,85
5517 D. Domingo Ortega. 1047,77
5318 D. Antonio Parra. 490,71
5519 I). Nicolás Pelaez. 731,36
5320 D. Melchor Puga. 725,89
5522 D. Manuel Pufofo. 728,48
5525 D. Eugenio Rivas. 2178
5326 D. José Rodríguez. 894,68
5527 D. Bonifacio Rueda. 13,71
5530 1). Andrés Sanz. 397,77
5531 D. Francisco Serrano. 2127,56
5332 1). Francisco Suarez. 125,71
5556 D. Antonio del Prado. 8013,33
5543 Doña Ursula Chamorro. 21336,65
554^ Doña Isabel Rodríguez Moyano. 23961,77
3346 Doña Ildigarda Sánchez Porte. 29009,92
5548 D. Esteban Arias. 1601,49
5552 D. Alejo Con. 3629,21
5553 D. Francisco Díaz Medina. 9698,39
Óóóo D. Gregorio Laurea. 7827,50
5337 1). Juan de Dios Miguel. 9635,71
5339 D. Ramón Pedrosa. 3323,62
5560 D. Francisco Robles. 1523,92
5561 D. Cristóbal Robles. 6271,09
5564 I>. Matías Vallejo. .2096,36
5565 D. Clemente Vázquez. 578,36
5568 D. Francisco Criado. 3030
5575 D. Santiago. Vacas. 990
5576 D. Pedro Viguera.

Álmería.

1796

5681 D. Bartolomé Arqueros. 315,98
3682 D. Diego Brabo. 4888,93
5686 D. Antonio González. 7>,18
5688 D. José Garrido. 1261,15
5689 D. Manuel Guirado. 2087,92
5691 D. Andrés Gilabert. 835,56
5692 D. Alonso Navarro. 12,24
5693 D. José Perca. 1532,95
5694 D. Luis P aza. 20,53
5695 D. Francisco Quesada. 2267,95
^696 D. Juan Rodríguez. ‘ 5282,85
5697 D. Casiano Rodríguez. 193,18
5698 D. Juan Rodríguez. 7300
5699 1). Joaquín Rodríguez. 3075,83
5700 D. Alfonso Toledo. 1757,24
5701 Doña María de los Dolortes Campos. 57,98
3702 D. Miguel García. 12805,12
5703 D. Juan Pujol, 65,77
5705 Doña Maria y Tomás Cortés Salmerón 284.71
5707 Doña A aa Huct. 2163,80
3712 Doña María Encarnación Salmerón. 578,65

2

5722
5723
5725
5726
5727
5729
5733

D. Antonio González.
D. José González.
D. Enrique Ladrón de Guevara.
Doña Isabel Maria López.
D. Juaa Martínez.
D. vügml Medina.
D. Francisco Ñoñez.

1122,71
230,18 

1196 01 
133.9,77 
7209,71 
2607 
.5678,39

' Burgos.

5738 
3739 
5740
5743 
5744
5743 
5746
5749 
5754

D. Antonio García Lomana.
D. Joaquín Gómez Tortuga!.
D. Domingo González.
D. Lúeas López.
D. Antonio Matia.
D. Pedro Sanz de Aguí lar.
D. Garios Samillan.
I). Diego Alonso.
D. Norberlo Ortiz de Gómez.

23017,50
130,95

3272,15 
12605,66 
7374.48

168,62
1458
2164,06
8151

Castellón.

5755
5765

D. Manuel Sulsona.
D. Luis Torres.

930,92
285 ,

Córvio bu.

3780
5782

Doña Eusebia Calvo.
Doña Ro ario Muñoz.

568
6700

Coi uña.

5786
5787
5788
5790
5792
5793
5794
5797
5799
5800
5803
5804
5810
5811
5812
5814
5815
5816

Doña Antonia Alvarez.
Doña Ana Maria Asno.
I). Benito Amenedo.
Doña Benita Barruti.
Doña Maria Gallego.
Doña Tadea Gasch y Cordero.
Doña' Gala Gutiérrez y Fernandez.
Doña Maria Rio.
Doña Bernarda Asensi.
Doña Teresa Alsúa.
Doña Isabel Gástelo.
Doña Josefa Daroca.
D. Juan Hernando.
Doña Agustina Marín.
Doña Josefa Ortiz Pereira.
Doña Maria Taboada.
Doña María Dolores Valladares.
Doña Maria Petada Vega.

2279,95 
1720
8237,74
3917,48
700

92,24
1890
1529,30

15391,98
11933
12438,68 

1390.33 
6787,12 
2431,95
56^,45 

1246,77
613,13 

2153,06

Guipúzcoa.

5818
5819

Doña Joaquina Aguirre.
Duna Gabriela Asloriza.

5368,42
4¡85,09

Granada.

5830
5834
5835
5840

Doña Mariana Rh íz Monroy. 
Doña Francisca I’. Vázquez. 
Doña Francisca Domínguez. 
Doña Mana Angeles Moreno.

6552
4544
4604
4580

Jaén.

5843
5844
5845
5846
5847
5848
5849
5850

D. Alonso Jurado y Rui.
D. Francisco de la Cruz.
I). Francisco Martinez.
D. Francisco Martinez.
I). Cayetano de Mora.
D. Die..o Martínez.
D. José Je la Líala Pineda.
D. Francisco Muñoz Colodro.

105-38
2118
95 > i
7988

13189
35,18
59,18
o6;89

Logroño.

5832
5853
5855

I), Benigno Ortuzar. 
D. Tomás de Luis, 
D. Cayetano Vehsco.

639
7751
473,30

(Se continuará) •

Gaceta del 9 de Febrero.
DIRECCION GÉNERAt DE 

TELÉGRAFOS;

Sección 2.a—Negociado 5.°
En virtud de lo pievenido por Real 

órdcn de esta fecha, esta Dirección 
general ha .señalado el día I.° de 
Marzo próximo, y la hora de una 
de su tarde, para verificar en el local 
del Ministerio de la Gobernación, y 
fin los Gobiernos de las provincias de 
Zaragoza, Lérida y Teruel, la subasta 
de la construcción de las lineas elec
tro-telegráficas del Bajo Aragón con 
arreglo á las bases y condiciones si
guientes:

1 / La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en los térmiaos pi e- 
venidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1832, y se verificará en un 
mismo día y hora en el Ministerio 

, de la Gobernación y en los Gobier
nos de las provincias de Zaragoza, 
Lérida y Teruel.

2 .a A tedo pliego deberá acom
pañar la carta de pago que acredite 
haber consignado, para esta corte en 
la Caja general de Depósitos, y para 
las provincias de Zaragoza, Lérida y 
Teruel en las Tesorcr.as respectivas, 
pero siempre en el punto donde cada 
licitador quiera lomar parte en la 
subasta , una cantidad en metálico, 
acciones de carreteras ó de ferro-car
riles, ó su equivalente en papel del 
Estado al precio de cotización, impor
tante el 3 por 100 del total de la 
linea. Aprobada la subasta se devol-, 
verán las cantidades á aquellos á cuyo 
favor no haya queda o el remate, de
biendo aquel á quien se adjudique 
aumentar su depósito hasta el 10 por 
100 de la cantidad en que se le haya 
adjudicado para que sirva de garantía 
del contrato, al tenor de lo dispuesto 
en la condición 1.a de las económicas 
que se exponen á continuación.

3 .a Las proposiciouesse extenderán . 
en la forma siguiente:

«Me obligo á construir y entregar 
concluidas las lincas electro-telegráficas 
del Bajo Aragón que comprenden los 
trayectos siguientes:

Primero. Desde Zaragoza por el 
Burgo, Fuentes, Azaida, Hijar, Alca- 
ñiz, Foz-Calanda, Mas de las Matas, 
Zurita, Forcal, Morella, Nuestra Se
ñora de VallibaiKT, Lajana y Vinaróz,

Segundo. Desde Alcañiz por Gaspe, 
Mequinenza, Fraga hasta Lérida.

lercero. Desde Teruel por Sarrion, 
Albentosa, La Jaquesa, Barracas, Jé- 
rica , Segorbc , Torres-Torres , Beli- 
faivo y Murviedro, por el precio de 
tanto la legua de construcción com
pleta, conforme á las condiciones de 
subasta; y para la seguridad de esta 
preposición presento el adjunto docu- 
cumento que acredita haber depositado 
la fiíyiza de 66.970 rs., con arreglo 
á lo dispuesto en las espresadas con
diciones.

4 .a El trayecto detallado que ha 
de seguir la línea sera el consignado 
en los planos que estarán de mani
fiesto en la Dirección general de Te
légrafos.

5 .a ¡oda proposición que no se 
halle redactada en los términos es- 
presados, ó que exceda del precio que 
se fija en la condición 1 i, ó que ten
ga modificaciones ó cláusulas condi
cionales, se tendrá por no hecha para 
el acto del remate. ,

6 -3 A la proposición acompañará 
en distinto pliego cerrado, y con el 
mismo lema, otro con la firma y ex
presión de domicilio deí proponente.
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garion 
de las 
se en

El remate no pro lucirá obli- 
hasta que recibido el resultado 
su ¡astas que han de veriíicar- 
Zaragsza, Lérida y Teruel re- 
la aprobación superior, dccla- caiga _ . .

rándosc la adjudicación á favor del
mejor postor.

8 * Si resultasen dos ó mas pro - 
pesicionos iguales se procederá en el 
acto á nueva licitación, quesera abier
ta únicamente entre sus autores, du
rando por lo menos diez minutos, pa
sados Es cuales concluirá cuando (lis- . 
ponga el Presidente, apercibiéndolo 
antes por tres veces. >i las proposi
ciones iguales provienen de distintos 
puntos, se señalará día para que ten
ga lugar la licitación abierta en Ma
drid en la forma prescrita en osle ar
tículo.

9.a Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta durante 
la primera media hira, pasada la 
cual el Presidente declarará terminado 
el plazo para la admisión y que se 
proceda al remate.
,• 10. Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer plie
go no se adm.tirá observación ni ex
plicación alguna 'que interrumpa el 
acto. '

Id. Se procederá en seguida á 
abrir los pliegos presentados, dese
chando desde luego los que no se ha
llasen exactamente conformes al mo
delo prescrito, y los que no vayan 
acompañados de la correspondiente ga
rantía.

12. El pago se hará al .contra
tista en libramientos contra el Tesoro 
público en la forma que prescriben 
las condiciones adjuntas.

13. El contratista quedará obli
gado al cumplimiento del contrato 
con sujeción al pliego de condicio
nes generales para obras públicas, apro
badas por Real orden de 18 de Marzo 
de 1846.

11. Trascurrida la mitad del tiem
po en que debe terminarse la cons
trucción de esta línea, podrá el con
tratista retirar la mitad del depósito, 
si el coste de la parte construida y 
aprobada en aquella fecha excediese 
del importe de la expresada cantidad: 
la otra mitad le será devuelta inme
diatamente después de términada y re
cibida como buena toda la linea.

15. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de una copia 
para el Ministerio.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se saca á pública subasta la construc
ción de las lineas de Zaragoza á Vi- 
iiaróz, g los rainales desde Alcfiñiz á 
Lérida y desde Teruel á Murwdro.

fltlMERA PARTE.
Condiciones. ["acidlaUvas.

1.a La dirección que deben seguir 
estas lincas será la que á continuación 
se espresa:

Primera. Desde Zaragoza por el 
Burgo, Fuentes, Azaida, ¡lijar, Aloa- 
ñiz, Foz-Calanda, Mas de las Matas, 
Zurita, Forcal, Morella, Nuestra Se
ñora de Vallibana, Lajana y^ inaróz.

Segunda. Desde Alcaüíz por Caspe, 
' Mequinenza, Fraga hasta Lérida.

Tercera. Desde Teruel por Sarrion, 
Albentosa, La Jaquesa, Barracas, Jé- 
ríca, Segorbe, Torres-Torres, Belifai— 
vo y Murviedro. El replanteo será

dro de refuerzo se plantarán a la pro
fundidad de dos metros.

9.a Antes de pínwtar los árboles 
deberán ser preparados por medio de 
una inyección de i sulfató de cobre, 
según el sistema de Mr. Boucherie, 
conteniendo la disolución un kilógrámo 
y medio de sal por cada hcrlóliuo 
de agua.

10. La inyección de que trata el 
artículo anterior deberá practicarse 
antes de que se verifique la coagu
lación de la savia de las maderas, 
á cuyo efecto en los meses de e?lio 
no mediaran entre la corta y la pre
paración mas que 10 días el máximun, 
debiendo cumplirse ademas todas las 
prescripciones que requiere este pro
cedimiento para que la inyección sea 
completa. A fin de asegurarse de esto, 
el Director de las obras p >drá exigir 
al contratista, si lo creyera necesario, 
la inspección de los talleres de in
yección, en donde reconocerá y pesará 
las maderas antes y después de la 
preparación; analizará por medio del 
areómetro el grado de saturación del 
líquido antes de ser empleado, y lo 
que arrojen de si los postes; y por 
último, podrá someter estas á la acción 
de los reactivos químicos que permiten 

. reconocer la presencia del sulfato de co
bre, valiéndose en particular del ciano 
frerruro de potasa. Silos postes viniesen 
del extranjero, deberá acreditarse á 
satisfacción del Director comisionado 
que procede de los talleres de los 
cesionarios de Mr. Boucheric.
í^ll. Las perchas que, sometidas á 
estas pruebas, indiquen una inyección 
incompleta sufríiád una nueva ope
ración, y s¡ después de esta tampoco 
quedasen perfectamente impregnadas,’ 
se desecharán definitivamente.

12. Las perchas irán cortadas en 
punta ó chañan por su parte superior 
y recibirán una mano de pintura al 
oleo después de colocadas.

practicado por el Director ó S ib li- x 
rector encargado de la inspección, y 
los gastos que piar este concepto se 
ocasionen serán de cuenta dei contra
tista, quien estará obligado á auxiliar 
á los comisionados del cuerpo de Te
légrafos en lodos los trabaj >s de campo 
que se refieran al desempeño de su ins
pección durante las obra-..

-2.a ilecho el replanteo y determi
nado el número de postes que debe 
comprender cada alineación, el con

. tratkta no podrá hacer alteración al
guna .en la posición ni en la distancia 
respectiva de las perchas sin permiso 
del Director do las obras.

3 a El número de perchas que ha
brán de colocarse será de 15 por ki
lómetro; pero el Director de las obras 
podra exigir, si lo creyese conveniente, ¡ 
que se coloquen algunas mas, las cua
les se rebajará i del material en depé- 
sito do que trata la condición 26, 
sin que el contratista tenga derecho 
á indemnización de ningún género por 
el aumento de mano de obra que esta 
pueda oca.iionar,

4.a Las perchas ó postes serán de 
pino de peimera calidad, sin nu los 
profundos, grietas, vetas sesgadas ni 
cualquiera otro vicio que pueda al
terar la resistencia de la madera, y 
perfectamente rectos y redondos desde 
la base á la punta, ó sea desde el 
raigal á la cogollo.

5.a Sus dimensiones se arreglarán 
á los dos tipos siguientes: los de pri
mera dimensión tendrán ocho metros 
de altura, 18 centímetros de diáme
tro en la sección lomada á un metro 

'y medio de la coz. y 10 cenlíeie- 
tros de diámetro en la sección supe
rior ó la cogolh: los de segunda di
mensión tendrán seis metros de altu
ra, 13 centímetros de diámetro en la 
sección tomada á metro y medio de 
la coz, y 8 centímetros en la sección 
superior. Estas dimensiones se conta
rán sobre los arboles desnudos ó des
cortezados.

6.a La plantación de los postes de
berá hacerse recibiéndolos ó apisonán
dolos, según las diferentes clases de 
terreno, á la profundidad de un metro 
y 75 centímetros los de primera di
mensión, y un metro con 23 centí
metros los de segunda; siendo ade
más obligación del contratista colocar 
postes pareados, vientos ó tirantes de 
alambre y tornapuntas de madera en 
los ángulos agudos que exijan estos 
refuerzos á juicio del Director de las 
obras. La perforación de los hoyos se 
hará á barra en forma de pozo, y no 
en la de zanja, y su relleno se hará 
por tongadas de 35 centímetros de es
pesor, apisonándolos por medio de pi
sones de cuña

7 .a Se hará uso de las perchas 
de primera dimensión en los pasos de 
nivel de los caminos y carreteras, en 
los puntos bajos del terreno, en al
gunas curvas en que no convenga em
plear los medios-de refuerzo indica
dos en la condición anterior, y en 
general siempre que el terreno ofrezca 
algún obstáculo que sea conveniente 
salvar á una altura mayor que la or
dinaria .

8 * Cuando se haga uso de postes 
pareados se plantarán los dos árboles 
en un solo hoyo, é irán reunidos en
tre sí por medio de pernos de hierro 
con su tuerca; el número de estos - 
será de dos en los de segunda di
mensión, y tres en los de primera. En 
las curvas en que se haga uso de los 
postes de primera Jimensjon como me- 

cados á G6 m tros y 66 centímetros, 
que es la distancia ordinaria de las 
perchas. Se evitará absolutamente que 
los alambres estén en contacto con las 
ramas de los árboles y otros cuerpos 
extraños.

2J, Los aisladores ó soportes que 
han de emplearse en el trayecto de 
la línea serán de porcelana blanca de 
la misma clase que los que se cons
truyen en la fábrica de Pasajes, y 
conforme á los modelos que adopte ó 
disponga le Dirección general.

21. Irán sujetos directamente al 
poste por medio de grapas- de hierro 
y tornillos. Estas piezas de hierro, asi 
corno los ganchos y armaduras *o los 
aisladores irán galvanizados al zinc en 
las mibin® condiciones que el alambre.

22. Los ganchos y armaduras de 
los aísla-lores do suspensión y cetension 
se soldarán á los aisladores por me
dio del yeso amasad» con agua de cola 
fuerte en la proporción conveniente 
á juicio del Director comisionado.

23. En cada kilómetro de hilo se 
establecerá una'retension y un doble 
tensor fijo de hierro galvanizado. Es
tos aisladores se emplearán lamí i; a 
en los ángulos muy agudos, si asi se 
ere)ese conveniente.

2i. El contratista construirá el nú
mero y clase de palomillas que sean 
necesarias para el paso de los alambres 
por las poblaciones y para su amarre 
en la entrada de las estaciones, asi . 
como los tabloncillos de entrada á las 
mismas, conforme ¿á ios modelos que 
acompañan á este pliego, ó que le 
presentar.? oportunamente el Director 
de las obras.

25. Todos los materiales serán exa
minados antes de su empleo en los 
términos y forma que prescriba el Di
rector comisionado, sin cuyo requisito 
no podrá el contratista hacer uso de 
ellos para las obras.. El examen de 
que se habla en este articulo no su
pone recepción de los materiales: de 
consiguiente la responsabilidad del con
tratista en el cumplimiento de las condi
ciones de;este capítulo no cesa mientras 
no sea recibida la obra en que se ha 
empleado.

26. Será obligación del contratista 
al concluir su cargo entregar por cada 
10 kilómetros de línea de construc
ción completa los útiles y material 
que siguen: un aparato de tender com
pleto, un alicate fuerte, un martillo 
fuerte de orejas, un serrucho, un des-, 
tornillador, una llave de tuercas, una 
tenaza fuerte de hacer nudos con su 
hilera, una barrena, un pisón de cuña 
con cabeza de hierro y mango de 
madera, una barra de hierro de metro 
y medio de longitud, un cazo de sacar 
tierra, una horquilla con su gancho, 
un escobillón, 50 metros de'alambre 
igual al tendido en la linea, 10 pos
tes inyectados sin pintar, ocho de se
gunda dimensión y dos de primera, y 
una escalera de mano.

27. Será obligación del contratista 
construir y colocar el Mimcro de per
chas prolongadas que sean necesarias 
para salvar los obstáculos que ofrezca . 
el terreno, con arreglo á los modelos 
que le presentará el Director de las 
obras.

28. En los tramos que excédan 
de lt)0 metros deberá hacerse uso, 
si el Director encargado lo considera 
conveniente, de alambre de tres milí
metros, sin recocer, de superior ca
lidad, y' galvanizado en los mismos 
términos que se expresan en la con
dición 16, respecto del que ha de

13. Esta línea se compondrá de 
dos conductores de alambre de cuatro 
milímetros de diámetro en su sección, 
ó sea del numero ocho del calibra
dor inglés. .

14. El alambre será de hierro de 
primera calidad, bien galvanizado al 
zinc, de minera que la aleación no 
presente manchas,"* grietas, desigual
dades ni soluciones de continuidad, 
siendo en todo conforme á la mues
tra que e tara de mauillesto en los 
lugares de la subasta.

15. El peso de 10 metros de alam
bre no será menor de un kilógramo 
ni le excederá en mas de un decá- 
gramo, debiendo Soportar sin rom
perse un peso do 600 kilogramos.

16. El alambre estara recocido, y 
será susceptible de formar en frió nu
dos ó ataduras como la muestra, sin 
que presenten grietas ni quebraduras, 
pudiendo arrollarse igualmente alre
dedor de un cilindro de hierro de 
siete milímetros, y volverse á ende- 
rczir sin que se rompa.

17. Los rollos de alambre conten
drán por lo menos 200 metros de lon
gitud en un solo cabo.

18. Los empalmes se verificarán 
por medio de nudos hechos á torsión, 
debiendo dar por lo menos cinco vuel
tas alrededor del alambre cada uno de 
los dos cabos que se empalmen, sol
dando los ext remos.

19. La tensión dei alambae des
pués de colgados s'rá'de 60 á 70 ki
logramos, que para un hilo de cuatro 
milímitros representa una flecha de 
73 centímetros entre dos postes colo
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emplearse en el resto déla línea. Este 
tilambrie deberá soportar sin romperle 
un peso de quinientos kilágrathos, y 
1.4 tensión se fijará en cada caso por 
et Jirector de-la obra.
, -9. O ¡ince dias al menos antes 
de la Lermiuaci >n de las obras, el 
contratist-a lo avisará por escrito al 
director encargado de ia construcción, 
ei cual lo trasladará á la Dirección 
general, á íiu de que e3ta pueda 
'k^roner la forma en que se haya de- 
h ¡cor la recepción provisional, así (‘orno 
los imhvKluos que deban asistir á este 
acto. Ll Jefe encargad', de la recep- 
cmn proi ederá á un escrupuloso re- 
conoc!miento de todas la. obras; y si 
Ivs hallase conformes á lo estipulado, 
se cxtemlera acta de la diligencia fir
mada por todos los presentes, la cual 
so remitirá á la Dirección general.

Ei-huices la linea podrá ponerse en 
servicio inmediatamente, c...,___ h, 
a correr el término de garantía des
do el día de la recepción provisional, 
sin perjuicio de lo que acerca del 
acto pueda disponer la Superioridad.

oU. El termino de garantía dura- 
ia desde que se haga la recepción 
provisional hasta el dia en que em
piece a funcionar la linea, durante 
cuyo tiempo correrá por cuenta del 
contratista su , conservación y repara- 
uoi), no pudiendo sin embargo exce
der este período de tres meses, dentro 
de los cuales doberá verificarse la re
cepción definí 1 iva.

empezando j 
mn 11 n /i fie _

, 31. La recepción definitiva se ha
rá e.i los mismos términos que la pro
visional; y si fuese satisfactorio el re- 
sultauo de este último reconocímieoln, 
d contraíala hará entrega formal de 
‘a linea quedando relevado de todo 
cargo. Lu caso-contrario se retrasara 
a recepción hasta que el contratista 

haya cumplido con la obligación que 
nene de entregar la linea en perfecto 
es1 * 3 ado de conseryacjoo.

, 32. Es obligacivm del conlralisla 
ejecutar cuanto se crea necesario nara 
d segurida 1 de la linea, aun cuando 
no se halle expresamente estipulado 
en estas condiciones siompre que sin 
■opararse de su espíritu ó recta inter- 
prelacion lo dispusiese de oficio el Di
rector encargado de la construcción.

SEGÍ'NUá  pa r t e .

Con dictones económicas.

1. Para el otorgamiento de la es- 
errtura de contrata, se consignará co
mo fianza en la Caja general de de- 
posilos el 10 por ciento de a cantidad 
en que se hubiese adjudicado el re
ñíate, la cual quedará en garantía hasta 
“ fLWcJon íhial de las obras.

Será obligación del contratista 
otorgar en esta corte la escritura de 
contrata en el término de 15 dias á 
contar desde la fecha en que se le 
comunique la aprobación del rem ite, 
bajó l i pena de pérdida del depósito 
que se exige para tomar parte en el, 
sin perjuicio de los derechos que á 
bi Administración compelen por el 
n'E oc del Real decreto de 27 de" 
l enrero de 1832 acerca del modo de 
eiecluar los contratos sobre servicios 
públicos.

3. El contratista se sujetará en 
la ejecución de las obras á las dimen- 
Mones y términos que marcan los pla
nos y condiciones f.cultativas del ¿ro- 
vecto conformándose en el órd.m v 
distribución de los trabajos á las pre
venciones que le haga el Director ó 
^ubúirectftr encargado.

n Precio uríxiino por‘que el
yobiynH, admite proposiciones es el 
cej IboO rs. por legua de construcción.

■ . a a  1 de5arrollo de esta línea es 
el «le bO y media leguas; pero si por 
emeto de alguna ligera modificación 
en el t azado resultase mayor longi
tud, se abonará al mismo precio de 
cuntí ila, entendiéndose esto igualmen
te para el casó en que por una dis- 
mmucion del trayecto hubiese que re
bajar algo de su importe total. ‘

’J- f ido el ma.lerial que para la 
construcción de la línea haya de ve- 
nii del extranjero solo devengará por 
derecho de Aduanas el 3 par 100 
sobre avalúo, siempre que se remita 
con la debida anticipación á la Di
rección del ramo nota expresiva- de los 
electos y puntos por donde hayan de 
introducirse. *'

.dednd 23 de Enero de 1861.= 
José Mdhé—Aprobólo.—Hay 
rúbrici. una

' Nú a l  196.

Circular número 11.

Dirección general de. Obras 

públicas,

En virtud dj lo dispuesto por 
Real órden de 4 del actual esta

4.a Será ubhgacion del contratista 
dar principio á los acopios de mate
riales á los 3J dias de habérsele co
municado la a Iju acacionde la subasta, 
y empezar la construcción de las obras 
a los dos meses, con'alos desde la 
misma f cha, debiendo darlas terminu- 
ilas en el plano -de cinco meses desde 
el dia o h que haya ¡ rlaeipia lo su 
couslruccioü, ó sea siete mees desde 
la comunicación . n queso le dé cuenta 
“ti la a ijudilación del remate.

D.u Se abonará "al contratista el 
importe de las obras en cuatro pla- 
v<ib, que vencerán: el primero á los 
dos méses de la adjudicación del re
mate, el segundo á ¡os dos meses si
guientes, el tercero á los dos subsi- 
guien.es, y el último cuando se veri- 
lique la recepción provisional deque 
Lata el art. 29 de las condiciones 
ídcullalivas. Para el pago de cada plazo 
sera indispensable qu^ preceda una cer
tificación del Director encargado de 
las obras, el cual señalará su importe 
con arreglo á los acopios y obra e¡e- 
cutada que existan en el dia de la fe- 
coa no pudiendo exceder la cantidad 
de la cuarta parte del importe to
tal. y siendo ademas condición pre
cisa para su entrega |a terminación 
completa de cada cuarta parte de la 
linea. .

Dirección general ha señalado el. 
día 8 da Marzo próximo á las doce 
<0 su inanana para la adjudicaciou 
en púbhua subasta de las obras d ■ 
la parle de carretera de tercer ór-

6.a No tendrá derecho el contra
tista; aunque experimente retraso en 
‘'•F p-’gos, para bu^pcmler los trabajos 
ni rcduCiilos á menor e.cala que la 
que proporcioualmente corresponda 
con arreglo al plazo en que deben 
termiiiarsé. Cuando esto suceda, el Di
rector le prescribirá c! orden de los 
trabajos y los periodos en (pie haya 
de rjjcu:ar!os. Si aun así fallare al 
cumplimiento de dicln prescripción, 
el Director jará parle a la Dirección 
g-mcral de Telégrafos, y esta tendrá 
derecim á rescindir la coiitrata, con 
perdida en todo caso de la fianza que 
hubiere prestado el contratista, y de 
los libramientos suspendidos para in
demnizar al IMado de los ¡ierjuicios 
que ocasionare la sqsücu^un de las 
obras.

'I-: Ej a de los Giballoros á 
^aogüesa. coinjiremhda entro Ejea 
V L isLhscar, provincia de Zarago- 

070 presupuesto asciende" á 
1-Í7A522 rá. 33 cépts.

, La subasta se celebrará on los 
temimos prevenidos por la hslrüb- 
cion de 18 de Marzo de 1832, en 
esta -Corlé ante la Dirección génc- 
‘■‘‘l ue obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de 

ruínenlo, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia'; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento dui' público, el , 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo: v 
la cantidad que ha de consignarse 
previanionte como garantía para to- 
mir parle en esta subasta será de 
EÓOO'O rs. en dinero ó acciones de 

cammus, ó bien en efect >s ’e la 
Deuda pública al tqvo qua |es es|.t 
asignado por bis respectivas díspo- 
smionos vigentes, y Cn los qué no 
o tuvrrren al d? su cotización en la 

Luisa eUlia anterior al fijado para 
la subasta; dcbiciuh) aconqiauarse 
a cada pliego el do.-umento que 
acredite haber realizado el (lej^ú. 
^o 'I í mulo que previene la re- 
Icrnla I¡bt u .cion.—En el ca.-o de 
'pie resultasen dos 6 mas jn-opo- 
i'- .ones iguales se celebrará, üni- 
canienie entre sus autores , una 
s -gnnda licitación abierta en los ter- 
•díaos pr&iTilos por la citada Ins- 
irucciOfi, siendo la primera mejora 
Pqr lo menos de SOÓS rs quedan
do las demas á voluntad de los li- 
cil idores, siempre que no baion do 
200. MadHd G de Febrero ÍSp 1. 

■—El Director g ncral de Obras pú
blicas, José i*, de tria.

Lo que he dispuesto se publique 
mi es e periodi o üfidíal para cono- 
cimu-nto del público.—Fernando de 
los Rius.

Modelo de -proposición.

D. N. N., vecino de....... entera
do del anuncio publicado con fecha 
6 de Febrero último y de las con
diciones y rccpwsitos q u c  se exj^éh 
para la adjudicación en pública su- 
hasta de las obras de la carretera 

; de Ejea Je los Caballeros a Casli- 
i;s'ar. pro\¡ncia do Zaragoza; se 
compromete á tomar á su cargo la 
constricción do las mismas eoñ es- 
tr.cta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones pm- la cau-

de........  (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejoran- 
d.) lisa y llanamente el tipo fijado; 

pero adva-liéndo que s<rá de$\e|i«^e 
tuda (nmjmesU en que no se, c x l iv .s  
dJerirhirdíhiHítinie la cánlidai/, e$- 
cnl i en letra, por la qm* com- 
pimmeU el proponedle á la eiec;.- 
emo (L* las obras.

Lecha y firma del pmponrkle.

Nc m . 197.
’ I Comisario de Gueira, In<pec- 

ler d I hospital militar de e3a ula-
1,n 'html de lo dispuesto por d 

f r. hilcndenlo de Ejército y dé este 
úislnio convoca á pública" s ibasla 
'-i día -19 del actual en la Con- 
traloría del mismo y hora de las 
once de su manana, para c nlralar 
1u00 arrobas castellanas de leña, 
de raíz de olivo, bajo el pliego de 
conuiuionesquo está de mamliesio en 
el mismo establecimiento.—Zarago
za 9 de Febrero de 18GI— An
gel G. de la Breña.

Nñ!. 198.

D. Aicolás Samz, Juez de prime
ra inskuui-i de la-villa de Caspe 
g su partido etc.
1 or el presente se cita, ll«ma v 

emplaza a todos los que se crean 
con (L recho á los bienes en que 
consiste la Capellanía laical fundada 
en esta villa por José Arcos, para 
que dentro de treinta dias compa
rezcan cij este Juzgado, nivdiaMe 
Procurador conocido en el mismo, 
á d^lucir sus acciones; con a.ierci- 
bimicnlo de qifo pasado d;ch > ter- 
minu sin haberlo verificado, se dará 
curso a la demanda puesta por Va- 
Icnliñ fortes de este vecindarm, sus- 
lanciándola cual corresponda y ¡m- 
randoh-s el pcij.ficio que haya lu. 
gar; según asi la tango acordada en 
el día de ayer. Dado en Caspe el 
8 de Febrero de 183 L=A'icolás 
Samz.^Por su mandado, G'rónimo 
Giménez,

A’ú m . 199.
I). í’rancisco dr. Rípa, Caballero Co- 

mendadir de la Real órd'n ameri
cana de Isabel la Católica y Jur
de primera instancia del Cislrito de 
la l dversi.lud de 'Laragoxi.
Por el présenle cito, llamo y em

plazo á i), francisco ürugü^un, [n- 
geniero de Mutas, con deslim» á la 
ciudad de Córdoba, para que en el 
termino de doce días comjiarezca 
en este Juzgado i prestar declara
ción en causa que instruyo sobre 
hurlo de dos bu onoitos de dia
mantes de su pertenencia, pues pa
sado dicho término sin ver.¡icario, 
se dara á la causa el curso que 
corresponda.=Dado en Zaragoza á 
9 de Febrero de -1831.—Fran
cisco do R¡pa.=-Pui mandado do 
su señoría, Liborio Lorbés.

Imprenta de Antonio Gallóla.
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